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Suprema confirma resolución
que destituyó a decana de la UA
JUDICIAL. Pese a que el voto de minoría advirtió que la sanción se aplicó cuando
los plazos legales ya habían expirado, el máximo tribunal mantuvo a firme la
decisión adoptada por el rector Marcos Cikutovic.

José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

En marzo pasado, se hizo

público un conflicto
que involucraba a la

rectoría de la Universidad de
Antofagasta (UA) y a la decana
de la Facultad de Ingeniería,
Marinka Varas. Todo escaló
cuando la académica fue des-
vinculada de su cargo en me-
dio de cuestionamientos por
su rol durante la instalación
del Hospital Clínico de la UA
en el año 2018.

A ello se sumaron las decla-

raciones de Varas, quien afir-
mó que la decisión fue adopta-
da como represalia ya que co-
rría con favoritismo para ser la

próxima rectora de la casa de
estudios.

La situación escaló incluso
a la Corte de Apelaciones, en
donde la otrora decana buscó
revertir su destitución a través

de un recurso de protección,
argumentando, entre otras ra-
zones, la extemporaneidad de
la decisión. No obstante la ac-

ción judicial fue rechazada por
la Corte de Antofagasta. No
conforme con ello, Varas deci-
dió acudir a la Corte Suprema
para revertir la medida.

FALLO ADVERSO
Tras casi tres meses de trami-
tación en el máximo tribunal,
la Corte Suprema, finalmente,
confirmó la decisión del tribu-
nal de alzada antofagastino,
sellando la suerte de la autori-
dad universitaria.

Consultados sobre lo ante-
rior, desde la Universidad de
Antofagasta comunicaron por
escrito que, "por política insti-

tucional, la universidad es res-

"La Universidad de
Antofagasta, por
política institucional,
es respetuosa de lo
que el Poder Judicial
determine. En este
caso, por tratarse de
fallos judiciales, se
acatan y se cumplen".

Declaración U. Antofagasta
por resolución de la Suprema
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VARAS ESTUVO EN LA ÚLTIMA CEREMONIA DE INAUGURACIÓN DEL AÑO ACADÉMICO 2026.

petuosa de lo que el Poder Ju-
dicial determine. En este caso,
por tratarse de fallos judiciales,

se acatan y se cumplen. Solo
reafirmamos que la universi-
dad siempre resguardará y de-
fenderá los intereses institucio-

nales".

LA HISTORIA
Para hacer memoria, el conflic-

to empezó entre 2018 y 2019,
cuando Marinka Varas fue su-
mariada por falencias en la im-
plementación de la primera
etapa del HCUA. Aun cuando
fue la casa de estudio la que
instruyó la acción, debido a su
complejidad y alcances, el pro-
ceso fue llevado adelante por la
Contraloría Regional.

Y si bien el sumario data del
2019, recién el año pasado tuvo

resultados, donde el rector de
la casa de estudios, Marco Ci-
kutovic, decidió la destitución
de la decana.

Cuando fue notificada de la
decisión de rectoría, la acadé-

mica publicó una carta abor-
dando su salida. En el texto,
confirmó el sumario, pero ase-
guró que "jamás hubo 'dolo"",
y acusó que el sumario "estaba
prescrito" por su antigüedad.

Para Varas, su salida estaba

motivada, aseguró, porque
contaba con un gran respaldo
de académicos para competir
por la elección de rector en ju-
nio próximo.

"Según mi apreciación yla6
de varios colegas, la reposición

del sumario tiene origen cuan-

do por instancia de un grupo
numeroso de académicos, de
distintas facultades, me siguie-

ren que postule a la Rectoría de
la universidad, cosa que acepté

siempre en el entendido de
afrontar la grave crisis económi-

ca ( ... )", dijo Varas en su carta.

Mientras que, en el recurso

presentado ante la Corte de
Apelaciones, la académica sos-
tuvo que la destitución era ile-

gal y arbitraria, considerando
que la medida fue tomada du-
rante un periodo de prohibi-
ción legal asociado a un proce-

so electoral, lo que infringía las

normas que restringen las san-
ciones expulsivas en ese con-
texto. También adujo que el
procedimiento disciplinario se
extendió por un tiempo excesi-
VO.

Pero la Corte de Apelacio-
nes de Antofagasta rechazó el

recurso de protección y validó
la resolución de desvinculación
de la casa de estudios.

Uno de sus argumentos fue

que se descartó que se hubiera
violado la prohibición de despe-
dir funcionarios en periodo
electoral, ya que la investigación

fue dirigida y propuesta directa-

mente por la Contraloría Regio-

nal, cumpliendo con una excep-
ción legal.

El fallo de la CA también sos-

tuvo que las quejas sobre la de-
mora del proceso, o la falta de
precisión en los cargos, reque-
rían un análisis más profundo,
superando los alcances de la ac-

ción judicial.

"Del mérito de los antece-
dentes, no se desprende que la

Resolución Exenta Nº 3415 hay

sido dictada de manera antoja-
diza o carente de sustento, toda

vez que esta se funda en un pro-

cedimiento disciplinario exten-
so, en el cual se formularon car-

gos, se evacuaron descargos y
se emitió una vista fiscal debida-

mente aprobada por el órgano
contralor competente, antece-

dentes que sirvieron de base a la

decisión adoptada por la autori-

dad universitaria", indicó la re-
solución de la Corte.

DOS VOTOS EN CONT
Más allá de las apreciaciones de

Varas, finalmente la Suprema
confirmó el fallo de la Corte de

Apelaciones de Antofagasta.
El fallo tuvo tres votos a fa-

vor y dos votos en contra, de la
ministra Adelita Ravanales y de

la abogada integrante Andrea
Ruiz, quienes se dispusieron
por revocar la sentencia y aco-
ger el recurso, estimando que
se configuraba la prescripción.

Recordaron que los hechos
investigados eran del 2018 y
2019, mientras que los cargos se

formularon en enero del 2022 y
la sanción fue impuesta en no-
viembre del 2025.

"Se colige que desde la for-

mulación de cargos hasta la apli-

cación de la medida disciplina-
ria transcurrieron al menos tres

períodos calificatorios comple-
tos sin que la recurrente hubiese

sido sancionada", sostuvieron
en parte del fallo disidente. 03

CEDIDA

AEVIDENCI

r
PARTE DE LA EVIDENCIA DECOMISADA POR CARABINEROS.

Región totaliza 21,7
toneladas de drogas
incautadas el 2026
MP. Dos operativos permitieron
incautar 384 kilos de marihuana.

a Región de Antofagasta

superó las 21,7 toneladasde drogas incautadas en
lo que va del año. La cifra fue
entregada por el fiscal regional
Juan Castro Bekios, tras infor-

mar dos nuevos procedimien-
tos realizados junto a Carabine-

ros, los cuales permitieron de-
comisar 384 kilos de marihua-
na, casi 7 kilos de pasta base, 2
kilos de clorhidrato de cocaína
y 2 kilos de ketamina, además
de diversas especies.

El primero de los procedi-
mientos se gestó en un lugar
próximo a la ruta B55, cuando
Carabineros detectó dos vehí-

culos y un furgón que se en-
contraban detenidos en un
cruce y con sus luces apagadas.

Al proceder a fiscalizarlos,

descubrieron que se trataba de
una transacción de drogas en

desarrollo, por lo que proce-
dieron a la detención de cinco
chilenos y la incautación de
382 paquetes de marihuana,
con un peso total de 384 kilos,
además de dinero en efectivo y
los vehículos, uno de los cuales

mantenía encargo por robo.
El segundo procedimiento

estuvo a cargo de OS7 El Loa y
se inició con la detección, con
ayuda de un can antidrogas, de
casi 7 kilos de clorhidrato de
cocaína que eran trasladados
por dos ciudadanos bolivianos
ocultos en el repuesto de un
vehículo.

Tras la detención de los pa-
sajeros, se logró dar con los re-

ceptores de la droga, que resul-

taron ser dos venezolanos,
quienes fueron detenidos en
La Serena, recuperándose ade-
más pasta base y ketamina.

Adicionalmente, se detuvo
en Punitaqui a una mujer chile-
na que mantenía en su poder
93 gramos de marihuana y di-
versos precursores químicos

"Son cifras que
hablan por sí solas
de lo que se está
haciendo en esta
región en combate al
crimen organizado".

Juan Castro Bekios
Fiscal regional

comúnmente empleados para
el abultamiento de droga.

ESTRATEGIA
El fiscal Castro Bekios señaló

que ambas incautaciones res-
ponden a una estrategia de tra-
bajo entre el Ministerio Público

y las policías, la que ha permi-
tido elevar la cantidad de pro-
cedimientos exitosos en la re-
gión.

"Cuando nosotros compa-
ramos lo que llevamos este
año, con el mismo periodo del
año pasado, podemos ver un
aumento del 304% en las in-
cautaciones de drogas, y si eso
lo llevamos a toneladas, po-
dríamos decir que este año he-

mos incautado 15 toneladas
más que a la misma fecha del
año anterior", manifestó.

El fiscal regional dijo que en
los primeros tres meses y medio

de este año ya se superó lo in-
cautado durante todo 2024 y se
consideran los resultados acu-
mulados desde octubre de 2023,
el total recuperado asciende a

las 87 toneladas de drogas.

Por su parte, el general
Cristian Montre Soto, jefe de la
Zona de Carabineros, calificó
los resultados de este año co-

mo "históricos". "Contribuyen
no sólo a la seguridad de nues-

tra región, sino que también de
las regiones que son receptoras

de estas tremendas cantidades
de sustancias ilícitas", dijo. 03
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